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Febrero 20 de 2024.- A Despacho, informando que dentro del término 

concedido en la anterior providencia, la parte demandada guardó silencio. 

Provea. 

 

El Secretario,  

 

DAVID EDUARDO LÓPEZ ZULETA 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO DE PATÍA (C) 

 

 El Bordo, veinte (20) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Auto Interlocutorio No. 046 

  

Pasa el despacho a decidir sobre la procedencia de la solicitud de 

terminación por desistimiento presentada por el abogado Luis Alejandro 

Noguera Herrera en calidad de apoderado judicial de la señora OFELIA 

ESCOBAR SOTO. 

 

Problema jurídico a resolver. Procede en este caso la terminación del 

proceso por desistimiento presentado por la parte demandante? 

 

De conformidad con el artículo 314 del C. G. del P. -norma aplicable por 

analogía en el asunto, de conformidad con el art. 145 del C.P. Laboral–, “El 

demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya pronunciado sentencia 

que ponga fin al proceso.” Igualmente, el artículo 316 # 4 ibidem, establece que: 
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“....No obstante el juez podrá abstenerse de condenar en costas y perjuicios en los siguientes 

casos: Cuando el demandado no se oponga al desistimiento de las pretensiones que de 

forma condicionada presente el demandante respecto de no ser condenado en costas y 

perjuicios..... De la solicitud del demandante se correrá traslado al demandado por tres (3) 

días y, en caso de oposición, el juez se abstendrá de aceptar el desistimiento así solicitado. 

Si no hay oposición, el juez decretará el desistimiento sin condena en costas y expensas.”. 

 

Así las cosas, teniendo en cuenta el informe secretarial rendido, y por 

encontrarse reunidos los requisitos previstos en el artículo 314 del C. G. 

del P., el juzgado procederá a despachar favorablemente la solicitud de 

desistimiento, sin lugar a condena en costas teniendo en cuenta que la 

parte demandada no se opuso dentro del término legal concedido. 

 

 En virtud de lo expuesto, el JUZGADO CIVIL LABORAL DEL 

CIRCUITO DE PATÍA (C); 

RESUELVE 

 

 PRIMERO: ACEPTAR la solicitud de DESISTIMIENTO presentada 

por el apoderado judicial de la parte demandante, acorde con lo expuesto 

en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: NO CONDENAR en costas a la parte demandante de 

conformidad con lo establecido en la parte motiva de este proveído. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

La Juez,  

 

BLANCA CECILIA CASAS CASTILLO 
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